
OCTUBRE DE 2022

“LXV, Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad”
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”





1

Presentación
Antecedentes

Integración de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura
Actividades Legislativas

Actividades parlamentarias
Sesiones en la Cámara de Diputados
Iniciativas 
Proposiciones con punto de acuerdo
Agenda parlamentaria
Vinculación ciudadana

Presidencia de la Comisión de Zonas Metropolitanas
Comisiones Ordinarias de Pesca y Gobernación

Pesca
Gobernación y población
Igualdad de Género

Diplomacia Parlamentaria
España
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Italia
República de la India

Agenda de Actividades 1ra. Circunscripción
Presencia de San Pedro Tlaquepaque en la Cámara de Diputados
Mensaje Final

ÍNDICE GENERAL
5
9
9
11
12

32
42

50

58
71
77



PRESENTACIÓN



5

En un país democrático, la actividad parlamentaria constituye un pilar para el buen 
funcionamiento del Estado. En México, las elecciones populares son un medio republicano 
para elegir al representante a un cargo con la responsabilidad de expresar los diversos 
pensamientos, ideas, metas y aspiraciones, estas acciones contribuyen al Estado de 
Derecho en el país. La pluralidad de ideas enriquece el trabajo legislativo, lo que se traduce 
en leyes que tengan una visión integral e incluyente de los diversos problemas sociales, así 
como las soluciones a los mismos. 

Una de mis obligaciones como Diputada Federal en la LXV Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, es informar a las y los ciudadanos del estado de Jalisco, a quienes 
tengo el honor de representar, pues gracias a su voto de confianza, me eligieron como su 
portavoz ante la Cámara de Diputados.

El informar de manera transparente sobre mi trabajo legislativo y las distintas actividades 
fuera y dentro del congreso han permitido ganarme la confianza de la gente, lo que me 
impulsa a seguir trabajando arduamente y enfocada en legislar para beneficio de todas y 
todos los mexicanos. 

Por lo que, en esta ocasión rindo mi Primer Informe de Actividades, correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio de la LXV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión. En este informe 
se encuentran a detalle las actividades legislativas que he realizado durante el periodo que 
comprende del 01 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022, así como el trabajo realizado 
a través de la oficina de gestión y el trabajo de campo, además de un breve resumen de 
reuniones con distintas autoridades. Todo ello con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 
8 numeral 1 fracción XVI del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Durante este primer año de actividades legislativas, trabajé para que las reformas al marco 
jurídico beneficien a las ciudadanas y los ciudadanos que viven en Jalisco y en todo el 
país; impulsé derechos para las mujeres, las niñas, los niños y los adolescentes; levanté mi 
voz cuando fue necesario para defender a los grupos vulnerables y las injusticias; debatí 
y enfrenté a otras fuerzas políticas a nombre de la población para que sus derechos no 
fueran violentados.

Ha sido un trabajo lleno de diversas emociones, algunas veces de frustraciones y también 
de alegrías; sobre todo cuando platico con la ciudadanía y me expresan su agradecimiento, 
eso me llena y me impulsa a seguir esforzándome y a seguir luchando por las causas de 
las ciudadanas y los ciudadanos.

Por lo que estoy convencida que mi actuar y desempeño en el Poder Legislativo consolidan 
el progreso de México y que, en buena parte, se logrará a través de leyes actualizadas 
y justas. Estoy comprometida en continuar trabajando para que nuestras familias estén 
mejor cada día y salir adelante juntos.

Eso es lo que estoy haciendo todos los días en mi trabajo como Diputada Federal, eso es lo 
que me llama a estar aquí. ¡Servirte!

PRESENTACIÓN

MARÍA ELENA LIMÓN
Diputada Federal



ANTECEDENTES
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El 6 de junio de 2021, la ciudadanía ejerció su voto en las elecciones 
federales para elegir diputaciones, gubernaturas, presidencias municipales 
o alcaldía, sindicaturas, regidurías y juntas municipales. Ese día, tres 
millones cuatro cientos treinta mil quinientas siete personas dieron su 
voto de confianza al partido Movimiento Ciudadano, permitiendo que sus 
candidatos ocupáramos un cargo en el Poder Legislativo.

Después de los resultados de las elecciones, la Cámara de Diputados 
quedó integrada por los grupos parlamentarios de Movimiento de 
Regeneración Nacional con 200 curules, Partido Acción Nacional con 
114 curules, Partido Revolucionario Institucional con 70 curules, Partido 
Verde Ecologista de México con 40 curules, Partido del Trabajo con 36 
curules, Movimiento Ciudadano con 25 curules y Partido de la Revolución 
Democrática con 15 curules.

ANTECEDENTES

INTEGRACIÓN DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS, LXV LEGISLATURA



ACTIVIDAD
LEGISLATIVA
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Una de las facultades del Poder Legislativo es el expedir o crear, modificar, reformar, 
adicionar o derogar una ley. La Carta Magna señala que la Cámara de Diputados tiene 
dos actividades preponderantes: la creación y reformas de leyes, y la aprobación del 
presupuesto.

El Primer Año Legislativo inició el 1° de septiembre de 2021 y tuvo como primera 
responsabilidad recibir el Tercer Informe de Gobierno del Presidente de la República, 
dando paso a las comparecencias de las ciudadanas y los ciudadanos secretarios de 
estado, al análisis de sus actividades y los resultados que presentaron durante el año de 
ejercicio. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación entregó el Informe de la Cuenta 
Pública 2020, para su análisis y observaciones por parte de la Cámara de Diputados.

Quiero destacar que en este Primer Año se aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial que impulsamos las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano. Creamos un modelo integral en la materia que incluye las 
voces de todos los sectores de la población, con un objetivo muy claro las personas al 
centro y sus causas al frente. ¡Todas las voces cuentan!

Si las mujeres no avanzan, el país tampoco. Si las mujeres no salen de la pobreza, es poco 
probable que exista prosperidad en la sociedad. Si las niñas abandonan su infancia para 
cumplir responsabilidades adultas, estaremos cancelando su futuro.

Por ello, durante este año, como legisladora he trabajado en impulsar reformas por los 
derechos y seguridad de las mujeres y las niñas, en ese sentido aprobamos la reforma a 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en materia de alerta 
de violencia de género.

Seguiré luchando por las causas de las y los ciudadanos, incidiendo y promoviendo 
los temas que sean del interés de la ciudadanía para que se otorguen beneficios y 
oportunidades de desarrollo a la población de México.

Defenderé y levantaré mi voz para impedir que alguna reforma afecte y dañe al país, 
como la reforma constitucional en materia energética que pretendía modificar algunas 
áreas del sector eléctrico, de energías renovables y la cadena de valor del sector de 
hidrocarburos y otorgarle al Estado un sistema centralizado, menos transparente y con 
nula rendición de cuentas.

Mi compromiso es con las personas que confiaron en mí como su representante en 
la Cámara de Diputados y velaré para que sus derechos se respeten y se fortalezcan; 
también para que el marco jurídico sea una herramienta que atienda a la problemática 
nacional actual.

ACTIVIDADES
PARLAMENTARIAS

Con nuestras acciones diarias, las y los servidores públicos tenemos la 
obligación de poner el ejemplo en la construcción de una sociedad más igualitaria 
que respete la dignidad de todas las personas y la pluralidad que enriquece 
nuestra democracia, sin pretexto alguno.

En el Primer Año Legislativo se llevaron a cabo sesenta sesiones ordinarias 
en las que se aprobaron diversos dictámenes, se debatieron temas de coyuntura 
nacional, que algunas veces se tornaban en largas horas de discusión. 

En mi calidad de Diputada Federal expresé mi reconocimiento a quien lo 
merecía, alcé mi voz para señalar las injusticias y las violaciones a los derechos 
de las personas, de las mujeres, de las niñas y los adolescentes; aplaudí cuando 
las reformas a la legislación que se aprobaron en el pleno serían para otorgar o 
proteger a los grupos vulnerables. Desde que tomé protesta, asumí como bandera 
mi compromiso por las causas de las personas, siempre al frente; eso me motiva 
a legislar y luchar por sus derechos. 

En este primer año transcurrido en la Cámara de Diputados, he subido a la 
máxima tribuna para abordar diversos temas legislativos desde posicionamientos 
a dictámenes; posicionamiento como grupo parlamentario en la agenda nacional; 
en la efeméride; para presentar iniciativas o suscribirlas; también, para hacer 
uso de la herramienta parlamentaria denominada Minuto libre para reconocer, 
señalar o exigir se atiendan los problemas que sufre la ciudadanía

A. Sesiones en la Cámara de Diputados
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26-oct-2021 Efeméride y minuto libre

Efeméride con motivo del Aniversario del 
Sufragio de la Mujer en México.
Expresar la situación de violencia en el país 
contra la mujer, se exhortó a que se garantice 
y se cumpla el propósito por el que fue creada 
la alerta de violencia de género contra las 
mujeres.

9-nov-2021
Presentación de iniciativa 

como grupo parlamentario, 
suscripción de iniciativa y 

minuto libre

Presentar la iniciativa con proyecto de 
decreto para reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
Suscribir la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en favor del reconocimiento de las jefas de 
familia, bajo un lenguaje inclusivo con enfoque 
en derechos humanos y con perspectiva de 
género.
Recalcar la violencia política que existe hacia 
cualquier mujer que cuente con poder, 
exhortando a la solidaridad y unión.

18-oct-2021 Posicionamiento como grupo 
parlamentario en dictamen

Presentar reserva que adiciona un último 
párrafo en el artículo 206 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta.
Exponer la reserva a los artículos 4-A y 5 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Participar en el dictamen a la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
2022.

25-nov-2021 Presentación de iniciativa 
como grupo parlamentario

Presentar la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

18-nov-2021 Suscripción a iniciativa

Suscribir la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de Ley General de Instituciones y 
procedimientos Electorales y de la Ley General 
de Partidos Políticos.

7-dic-2021 Posicionamiento del grupo 
parlamentario

Visibilizar las acciones en el marco del 
Día Internacional de las Personas con 
discapacidad.

9-dic-2021 Efeméride Presentar la efeméride con motivo del Día de 
los Derechos Humanos.

PARTICIPACIONES DE LA DIP. MARÍA ELENA LIMÓN 
GARCÍA EN EL PLENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Fecha de sesión

14-sep-2021

21-sep-2021

Tipo de Participación

Minuto libre

Posicionamiento como grupo 
parlamentario y minuto libre

Tema

Felicitar Betsabé Almaguer, presidenta de 
San Pedro Tlaquepaque, porque fue el único 
municipio de Jalisco en contar con deuda 
nula y la mejor transparencia.

Señalar diversas incongruencias en el análisis 
del Tercer Informe de Gobierno en materia de 
Política Social.
Exhortar al presidente de la República para la 
creación de un sistema de citas, dentro del 
programa de Pensiones para Adultos Mayores.

7-sep-2021 Posicionamiento a dictamen en 
tribuna y minuto libre

Dictamen a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Revocación de Mandato.
Agradecer la atención del llamado de auxilio a 
las y los damnificados de las lluvias torrenciales, 
en San Pedro Tlaquepaque, y que los recursos 
fluyan para una respuesta adecuada.

23-sep-2021 Minuto Libre
Expresar la inquietud por la disparidad entre 
datos expresados de manera oficial y no oficial 
en materia de salud.

28-sep-2021 Minuto Libre

Señalar la necesidad por la entrega de 
pruebas PCR a las y los viajeros que ingresan 
al país, además de exhortar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y a la Secretaría de Salud 
establezcan medidas preventivas.

5-oct-2021 Minuto Libre

Manifestar la inconformidad ante la anulación 
de la elección ganada por la contendiente 
Citlalli Amaya y la aceptación de elecciones 
extraordinarias en San Pedro Tlaquepaque.

7-oct-2021 Presentación de iniciativa
y minuto libre

Presentar a nombre de la Bancada Naranja, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Exhortar a la Secretaría de Salud para que 
se garantice la distribución a tiempo de 
medicamentos e insumos en tratamientos 
oncológicos.

14-oct-2021 Minuto Libre

En el marco del Día Internacional de las 
Mujeres Rurales, reconocer a las mujeres 
pertenecientes a la fuerza laboral agrícola, y a 
la contribución que realizan en la producción 
de maíz de grano; además, exhorté a la 
dignificación de su trabajo.
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10-mar-2022 Posicionamiento como 
grupo parlamentario

Posicionamiento en contra del dictamen que 
reforma el artículo 449, numeral 1, incisos b), 
c), d) y e) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 33, párrafos 
quinto, sexto, séptimo y 61 de la Ley Federal de 
Revocación del Mandato.

24-mar-2022 Efeméride Efeméride con motivo del Plan de Guadalupe.

31-mar-2022 Minuto de silencio
Solicitar un minuto de silencio por el 
fallecimiento del poeta Dolores Castro Varela, 
oriundo de Aguascalientes.

18-abr-2022 Reserva de dictamen Reserva consistente en la adición de un artículo 
transitorio a la Ley Minera.

8-mar-2022
Sesión Solemne con Motivo 
del Día Internacional de la 

Mujer y votación

En Sesión Solemne con Motivo del Día 
Internacional de la Mujer, se visualizó la 
violencia política sufrida por razones de 
género, así como a la exclusión ocurrida dentro 
de la toma de decisiones de la Cámara de 
Diputados. 
Votación a favor de la reforma que evitará 
que las mujeres víctimas de violencia 
sean revictimizadas por parte de personas 
servidoras públicas.

1-mar-2022 Posicionamiento como 
grupo parlamentario

Debatir el dictamen de la Comisión de Reforma 
Política-Electoral, con proyecto de decreto por 
el que se adiciona un inciso h), al numeral 1 
del artículo 10 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

22-feb-2022 Adhesión a Iniciativa
Adhesión a la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona los artículos 49 
y 553 de la Ley de Aviación Civil.

15-feb-2022 Moción como grupo 
parlamentario

Solicitar que se inscriba en el Diario de los 
Debates la presentación de reservas de 
los artículos 23 y 25 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 19 Ter de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

10-feb-2022 Efeméride y minuto libre

Presentar la efeméride con motivo del 75 
Aniversario del Reconocimiento del Voto de la 
Mujer a Nivel Municipal.
Visibilizar la reinserción social con respecto al 
sistema penitenciario como un recurso para 
controlar a la criminalidad que necesita contar 
con un debido proceso.

1-feb-2022
Adhesión a proposición con 

punto de acuerdo, minuto libre 
y posicionamiento como grupo 

parlamentario en dictamen

Adhesión a proposición con punto de acuerdo 
para conservar el Instituto y protección de las 
lenguas indígenas con la intención de hacer 
cumplimiento de la Constitución.
Denunciar la violencia de género que continúa 
presente, y en aumento, dentro del país. 
Posicionamiento como grupo parlamentario 
al dictamen del proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y de la Ley 
General de Partidos Políticos, en materia de 
capacitación política y perspectiva de Género.
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El artículo 6 numeral 1 fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, señala que uno de mis derechos como 
Diputada Federal es iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones con punto de 
acuerdo ante la Cámara. 

Las figuras de adhesión y suscripción permiten a todas y todos los legisladores 
unirse en la promoción de diversos asuntos legislativos; por ello, puedo informar 
que, tanto de manera individual como en apoyo a las iniciativas presentadas por 
mi grupo parlamentario, he participado en la reforma de sesenta y dos leyes y 
reglamentos de importancia nacional y en favor de las causas sociales.

Asimismo, deseo informarles que la iniciativa que presenté para reformar la 
Ley Nacional de Ejecución Penal en materia de gestión menstrual dentro de los 
establecimientos penitenciarios se aprobó en la Comisión de Justicia en la Reunión 
Ordinaria del 29 de agosto de 2022. 

Hago hincapié en que como diputada federal seguiré trabajando por el respeto a 
los derechos de todas las mujeres de México.

B. Iniciativas
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Las proposiciones con Punto de Acuerdo son peticiones para que la Cámara 
asuma una postura institucional respecto a un asunto no legislativo, así lo marca el 
artículo 3 fracción XX del Reglamento de la Cámara de Diputados; asimismo como 
diputada federal es mi derecho iniciar proposiciones con punto de acuerdo ante la 
Cámara, con fundamento en el artículo 6 numeral 1 fracción I del Reglamento de la 
Cámara de Diputados.

A través de esta herramienta parlamentaria he exhortado a los tres órdenes de gobierno: 
municipal, estatal y federal, para que se implementen acciones frente a situaciones 
muy específicas; se rediseñen programas que sean benéficos para la población; se 
continúen con capacitaciones; se dé seguimiento a investigaciones que afectaron 
terriblemente a la población de algunos estados; se creen comisiones especiales para 
que atiendan a una problemática local; se investiguen los hechos de violencia ocurridos 
en procesos electorales; se atiendan emergencias causadas por lluvias torrenciales 
dentro del país; se informe sobre el destino y uso de los recursos destinados a las obras  
en construcción programadas en este gobierno. 

La proposición con punto de acuerdo es el vínculo más cercano entre la ciudadanía y 
el legislador, debido a que atiende las necesidades de la población a manera local e 
inmediata. Por ello, en este Primer Año Legislativo ya sea como iniciante o adherente a 
las proposiciones que mi Grupo Parlamentario ha impulsado, se presentaron un total 
de ciento cuatro proposiciones con punto de acuerdo.

En septiembre de 2021 participé en el Parlamento Abierto sobre Presupuesto con 
Perspectiva de Género. El ejercicio es una herramienta participativa para legislar en 
función de lo que la sociedad nos exige y demanda. 

En octubre de 2021 conversé con José Luis Rodríguez Zapatero, ex presidente del 
Gobierno de España, concluimos que la mejor democracia es aquella que defiende a 
todas y todos por un país más justo y digno. La voz de todas y todos es nuestra libertad; 
por ello es importante la lucha que damos en la defensa de los derechos laborales.

En diciembre de 2021, en representación de la Comisión de Zonas Metropolitanas 
participé en la instalación del Grupo de Trabajo para la implementación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, Agenda 2030, con el objetivo de trabajar una 
agenda legislativa común que atienda las metas de los ODS y cumplir con los 
compromisos adquiridos por México ante la Organización de las Nacionales Unidas. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial me extendió una invitación 
a participar en la mesa de trabajo para emitir comentarios y posicionamiento 
sobre la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Desarrollo 
Metropolitano para la Zona Metropolitana del Valle de México, el 9 de febrero de 2022.

En febrero de 2022, en la Secretaría de Gobernación se instaló el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el periodo 2022-2024, expresé 
mi adhesión que sin duda representa un importante espacio de coordinación 
interinstitucional para atender los problemas a los que se enfrentan, nuestras zonas 
urbanas, que son cada vez más densas.

Fui invitada a participar en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el martes 22 de febrero de 2022.

En marzo de 2022, asistí a la XI Reunión Anual de la CANADEVI, en mi intervención con 
la ponencia “Vivienda para todos” dialogamos sobre la importancia de garantizar 
viviendas con un entorno adecuado, romper la falsa creencia de que existen 
ciudadanas y ciudadanos de primera y de segunda y trabajar en conjunto para elevar 
los estándares urbanos. 

El 26 de abril de 2022 se llevó a cabo la reunión de trabajo en las instalaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con la presencia del Secretario 
Mtro. Román Meyer Falcón, así como el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Mtro. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, en la cual se abordaron temas pendientes con las y 
los integrantes de la Comisión de Zonas Metropolitanas.

Participé de manera semipresencial en el 2° Foro de Investigación Transdisciplinar 
para Estudios de Problemáticas Regionales: Región Metropolitana Jalisco y 
Michoacán, el lunes 27 de junio de 2022. En el cual se resaltó la importancia de trabajar 
en coordinación con los tres órdenes de gobierno para desarrollar acciones conjuntas 
y la necesidad de crear una propuesta de ley en las zonas metropolitanas para tener 
ciudades sostenibles, resilientes y con una visión humana.

C. Proposiciones con Punto de Acuerdo D. Agenda parlamentaria
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El jueves 30 de junio de 2022, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
organizó el Conversatorio Zonas Metropolitanas Interestatales: Retos para la 
coordinación y planeación en entornos complejos, en el cual ofrecí las palabras de 
bienvenida y la necesidad de crear puentes de coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno para cubrir las necesidades y los retos que enfrentan las zonas metropolitanas.
 
La Asociación de Autoridades Locales de México, A. C. llevó a cabo el Encuentro Nacional 
de Zonas Metropolitanas el 15 de julio de 2022, en el cual tuve la oportunidad de brindar 
las palabras de bienvenida para señalar que la cuestión metropolitana nunca es un 
asunto acabado, menos cuando las ciudades se encuentran en un constante proceso 
de transformación y adaptación a los cambios que el tiempo impone; asimismo, en el 
poder legislativo es indispensable repensar las ciudades como esferas que promuevan 
el desarrollo de las personas en contextos que reduzcan las brechas de desigualdad. 
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En noviembre de 2021, las alcaldesas electas de Jalisco platicaron y expusieron 
sus proyectos de gobierno. Fue un gusto ver que la lucha por los derechos políticos 
de las mujeres a pasos seguros va alcanzando triunfos.

El miércoles 9 de marzo de 2022 en las instalaciones del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano de la Cámara de Diputados, se llevó a cabo el Taller 
Empoderamiento de la mujer: una participación activa en la sociedad, con la 
participación de mujeres del municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

E. Vinculación ciudadana

Con la finalidad de analizar la situación actual que enfrentan las mujeres en diversos 
sectores sociales. Además de visibilizar las dificultades que enfrentan las mujeres 
en sus espacios de desarrollo; fomentar y difundir la experiencia y desempeño de 
las mujeres en los diversos ámbitos de trabajo e impulsar una agenda legislativa 
que fortalezca la inclusión y el liderazgo de las mujeres en diversos sectores.  Sin las 
mujeres, el crecimiento de nuestro país será lento. Por ello, siempre voy a trabajar por 
impulsar su crecimiento personal, intelectual y económico.
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COMISIÓN DE ZONAS
METROPOLITANAS

PRESIDENCIA DE LA
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La Comisión de Zonas Metropolitanas, es un cuerpo colegiado de la Cámara 
de Diputados en el cual los diferentes grupos parlamentarios se encuentran 
representados por diputadas y diputados de distintas entidades federativas de la 
República. 

El 6 de octubre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, a partir del cual se crea la Comisión de Zonas 
Metropolitanas. Dicho órgano legislativo quedó formalmente instalado el 20 
de octubre de 2021. En esta reunión los grupos parlamentarios presentaron su 
posicionamiento respecto al estado que guardan las zonas metropolitanas. 

Me honro en presidir una comisión cuya importancia radica en dictaminar las 
propuestas de reforma a las leyes que norman la calidad de vida de más de 80 
millones de personas que viven en las 74 zonas metropolitanas del país. 

Uno de los objetivos centrales de la Comisión que presido es el analizar y estudiar 
las problemáticas metropolitanas que afectan negativamente la vida de las 
personas, para generar las herramientas legales que permitan la mejora de las 
políticas públicas y los servicios.

En esta Comisión trabajamos para impulsar la participación activa de todos los 
sectores interesados en las zonas metropolitanas, para crear acciones que vayan 
de la mano con la sociedad dentro de la figura del parlamento abierto, con ello 
fomentamos la inclusión de todas y todos.

La Comisión que presido tiene por objetivo reducir las desventajas y las 
desigualdades, promover el crecimiento urbano con orden, la mejora de los 
servicios públicos, la calidad de vida de las personas y su relación con el entorno 
ambiental y la sostenibilidad.

Por tanto, como presidenta de la Comisión de Zonas Metropolitanas me he 
honrado en encabezar un esfuerzo de diálogo abierto y democrático con los 
sectores académico, social, empresarial, los gobiernos municipales y estatales, así 
como diversas organizaciones de la sociedad civil y congresos locales en la figura 
de Foros que hemos dado en llamar  Diálogos Metropolitanos, buenas prácticas 
y gobernanza, los que se realizan de forma periódica e itinerante en diferentes 
entidades federativas del país.

Para estos trabajos, la Comisión de Zonas Metropolitanas se encuentra conformada 
por las y los legisladores de todos los grupos parlamentarios representados en la 
Cámara de Diputados.

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 
DE ZONAS METROPOLITANAS

Como parte del Programa Anual de Trabajo, la Comisión de Zonas Metropolitanas que 
me honro en presidir ha organizado cuatro foros:

El 13 de mayo de 2022, en la ciudad San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; en el Museo 
del Premio Nacional de la Cerámica Pantaleón Panduro, la Comisión de Zonas 
Metropolitanas llevó a cabo el primer Foro Diálogos Metropolitanos: buenas prácticas 
y gobernanza, con el objetivo de dialogar sobre los diferentes desafíos que enfrentan 
las zonas metropolitanas en el país, de cara a los retos del nuevo milenio e identificar 
enfoques de abordaje a las soluciones que fomenten la sostenibilidad, la resiliencia, la 
equidad y el derecho a la ciudad; así como, el tema hídrico en las zonas metropolitanas.

Con la participación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), 
el Gobierno Municipal de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, El Colegio de Jalisco, el 
Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del Área Metropolitana, la Universidad 
de La Ciénega del estado de Michoacán de Ocampo, el Centro Universitario de la 
Ciénega y Laboratorio de Estudios Metropolitanos. 

El 14 de junio de 2022, en la ciudad de Puebla, Puebla; en la fábrica Uriarte Talavera, se 
llevó a cabo el segundo foro Diálogos metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza, 
con el objetivo de intercambiar opiniones sobre los diferentes desafíos que enfrentan 
las zonas metropolitanas en el país, de cara a los retos del nuevo milenio e identificar 
enfoques de abordaje a las soluciones que fomenten la sostenibilidad, la resiliencia, la 
equidad y el derecho a la ciudad.

El desarrollo del foro se realizó a través de dos paneles; en el primero se abordó el 
tema de las buenas prácticas, diálogo metropolitano y la legislación local en materia 
de zonas metropolitanas; en el segundo panel expusieron sobre los desafíos que se 
presentan en materia de gobernanza y la experiencia de los alcaldes.

En la segunda edición del foro participaron la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, el H. Congreso del Estado de Puebla, el Gobierno Estatal de Puebla, el Gobierno 
Municipal de Puebla, el Gobierno Municipal de San Andrés Cholula, la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, Coparmex-Puebla.

Foros Diálogos Metropolitanos: Buenas Prácticas
y Gobernanza
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El 13 de julio de 2022, en la ciudad de Poza Rica, Veracruz; en el auditorio del 
Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica, se llevó a cabo el tercer foro Diálogos 
metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza. Enfoques y tendencia de la 
planeación y coordinación para generar gobernanza metropolitana; con el 
objetivo de analizar la problemática que presentan las zonas urbanas en el país, 
cómo la cooperación y coordinación de acciones y políticas son el talón de Aquiles 
de la gestión y gobernanza metropolitana; por lo que, es necesario construir 
instrumentos jurídicos para su mejor funcionamiento.

En los paneles se abordaron los temas respecto a la planeación del desarrollo 
metropolitano, la gobernanza municipal y la coordinación de las buenas prácticas.

Se contó con la participación del Gobierno del estado de Veracruz; la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; la Secretaría de Desarrollo Social 
de Veracruz; la Secretaría de Educación de Veracruz; la Universidad Nacional 
Autónoma de México; El Colegio Mexiquense A. C.; CentroEure-Estudios Territoriales 
y Políticas Públicas; la Universidad Veracruzana y el Instituto Tecnológico Superior 
de Poza Rica.

El 19 de agosto de 2022, en Monterrey, Nuevo León; en el auditorio de la EGADE 
Business School del Tecnológico de Monterrey, se llevó a cabo el cuarto foro Diálogos 
metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza; con el objetivo de intercambiar 
opiniones sobre los diferentes desafíos que enfrentan las zonas metropolitanas en 
el país, de cara a los retos del nuevo milenio e identificar enfoques de abordaje a 
las soluciones que fomenten la sostenibilidad, la resiliencia, la equidad y el derecho 
a la ciudad.

En este foro tuvimos la participación del Secretario Técnico de Gobierno del estado 
de Nuevo León, con una conferencia magistral. En el panel titulado Desafíos de las 
metrópolis mexicanas de cara al siglo XXI, en particular de la Zona Metropolitana 
de Monterrey se contó con la participación de los representantes de la Escuela 
de Gobierno y Transformación Pública del Tecnológico de Monterrey; Gobierno 
Municipal de Guadalupe, Nuevo León; Congreso del estado de Nuevo León; Consejo 
Nuevo León; Consejo Cívico y la Universidad Autónoma de Nuevo León.

La Comisión de Zonas Metropolitanas durante este Primer Año Legislativo ha llevado a 
cabo seis reuniones de Junta Directiva con fundamento al artículo 146 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados que indica las funciones de las Comisiones Ordinaria, para el 
cumplimiento de las tareas por las que fueron creadas y atender los asuntos legislativos 
que sean turnados por la Mesa Directiva.

20 de octubre de 2021
27 de octubre de 2021
4 de noviembre de 2021
31 de enero de 2022
29 de marzo de 2022
27 de abril de 2022

A partir de la instalación de la Comisión de Zonas Metropolitanas, se han realizado 
las siguiente siete reuniones ordinarias:

El miércoles 20 de octubre de 2021 se instaló la Comisión de Zonas 
Metropolitanas para dar inicio a los trabajos legislativos y atender los asuntos 
turnados por la Mesa Directiva.

Reunión de Instalación

El miércoles 27 de octubre de 2021, se celebró la Primera Reunión Ordinaria de la 
Comisión, se aprobaron el orden del día, el acta de instalación; la Opinión de la Comisión 
de Zonas Metropolitanas al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; así como, la comunicación de la Mesa Directiva en la cual se amplió 
la invitación a la Comisión de Zonas Metropolitanas para participar en la comparecencia 
del titular de SEDATU.

Primera Reunión Ordinaria

Esta reunión ordinaria se llevó a cabo el jueves 4 de noviembre de 2021, en 
la cual se aprobaron el orden del día, el acta de la reunión anterior y el Programa 
Anual de Trabajo.

Segunda Reunión Ordinaria

Se llevó a cabo el miércoles 8 de diciembre de 2021, con especialistas en desarrollo 
metropolitano y desarrollo sostenible: Parlamento Abierto hacia la Ley de Zonas 
Metropolitanas, en la que diversos especialistas en gobernanza, medio ambiente, 
derechos humanos, buenas prácticas en materia de zonas metropolitanas compartieron 
sus aportaciones para enriquecer el trabajo legislativo rumbo a la creación de un proyecto 
de iniciativa que expide la Ley de Zonas Metropolitanas.

El lunes 31 de enero de 2022 se realizó la Tercera Reunión Ordinaria en su modalidad 
semipresencial y se aprobaron el orden del día; el acta de la reunión anterior; la Opinión 
a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de gestión y 
planeación de desarrollo metropolitano, suscrita por la diputada Raquel Bonilla Herrera, 
del grupo parlamentario de MORENA y se presentó el Informe de la reunión de trabajo 
con especialistas en desarrollo metropolitano y desarrollo sostenible: Parlamento abierto 
hacia la Ley de Zonas Metropolitanas.

Reunión de Trabajo con Especialistas 

Tercera Reunión Ordinaria

De manera semipresencial el 23 de febrero de 2022 se llevó a cabo en la Cámara 
de Diputados, la Cuarta Reunión Ordinaria. En esta reunión se aprobaron el orden del 
día; el acta de la reunión anterior y el Informe de Actividades de la Comisión de Zonas 
Metropolitanas del periodo octubre de 2021 a febrero de 2022.

Cuarta Reunión Ordinaria
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El miércoles 27 de abril de 2022, en el salón F del edificio G de la Cámara de 
Diputados, se llevó a cabo la Sexta Reunión Ordinaria. Se aprobaron el orden del día, el 
acta de la reunión anterior y el dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a las Entidades Federativas y los Municipios que formen parte de una 
zona metropolitana, a constituir e integrar un Instituto Metropolitano de Planeación 
como lo establece la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, presentada por el Dip. Carlos Augusto Pérez Hernández, del Grupo 
Parlamentario de MORENA.

Sexta Reunión Ordinaria

En los salones C y D del edificio G de la Cámara de Diputados, el martes 29 de 
marzo de 2022, se llevó a cabo la reunión ordinaria, en ella se aprobó el acta de la reunión 
anterior. Posteriormente tuvo participación el titular de la SEDATU para conocer el rumbo 
que tiene la política del gobierno federal para atender la amplia y diversa complejidad 
que enfrentan los municipios metropolitanos en todo el país.

Quinta Reunión Ordinaria
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La Comisión de Pesca como parte de las Comisiones Ordinarias establecidas 
en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. En el cumplimiento de sus obligaciones y en el marco de la transparencia 
y rendición de cuentas, la Comisión de Pesca ha realizado diversas actividades. La 
Comisión de Pesca se integra por los diferentes grupos parlamentarios.

Las Comisiones Ordinarias son los órganos constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones 
contribuyen a que la Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones 
constitucionales y legales. Al igual que con la Comisión de Zonas Metropolitanas, es 
mi derecho ser parte de las comisiones o comités cómo integrante o secretaria de 
la Junta Directiva, participar en los trabajos, así como contribuir en la elaboración 
de los dictámenes y recomendaciones, como lo establece el artículo 6 numeral 1 
fracción III del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Para cumplir con ese derecho participo en las Comisiones de Pesca y de 
Gobernación y Población.

En esta Comisión formo parte de la Junta Directiva como secretaria. La Comisión 
recibió cinco asuntos: dos iniciativas para opinión, una iniciativa para dictaminar 
en comisiones unidas y dos proposiciones con punto de acuerdo.

Asimismo, la Junta Directiva de la Comisión y el pleno de la Comisión se han 
reunido en las siguientes fechas:

A. Comisión de Pesca

Reunión de instalación, 14 de octubre de 2021
Reunión Extraordinaria, 28 de octubre de 2021
1ª Reunión Ordinaria, 23 de noviembre de 2021
2ª Reunión Ordinaria, 13 de diciembre de 2021
3ª Reunión Ordinaria, 16 de febrero de 2022
4ª Reunión Ordinaria, 30 de marzo de 2022
5ª Reunión Ordinaria, 01 de junio de 2022
6ª Reunión Ordinaria, 24 de agosto de 2022

COMISIONES ORDINARIAS Los temas que se abordaron y aprobaron en las reuniones:

Opinión al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022.
Programa Anual de Trabajo.
Informe sobre las reuniones con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Conapesca, Inapesca, Secretaría de Marina.
Iniciativa que reforma el artículo 138 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable, Congreso del Estado de Jalisco.
Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables, Dip. Alfredo Villegas Arreola.
Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables, Dip. María de Jesús Aguirre Barradas.
Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables en sentido negativo, Dip. Claudia Valeria Yáñez 
Centeno y otros.

En el marco del análisis del proyecto Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, 
la Junta Directiva de la Comisión de Pesca se reunión con el diputado presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el 30 de agosto de 2022 para 
abordar temas relativos al presupuesto del sector pesquero y la acuacultura; 
asimismo, gestionar rutas de acción que permitan asignar un presupuesto digno 
a este sector.

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión hemos trabajado de 
la mano con diversas instituciones que realizan investigaciones de diversos 
temas que acontecen en materia de pesca y acuacultura en nuestro país. Se 
han realizado reuniones de trabajo que garantizan la participación del poder 
legislativo en aquellos temas de gran importancia. Apoyando en todo momento 
las buenas prácticas parlamentarias que ayuden a resolver los problemas 
cotidianos en los estados donde se práctica la pesca y acuacultura. Asimismo, se 
sostuvieron reuniones con representantes de las Asociaciones Civiles Comunidad 
y Biodiversidad (COBI), Oceana y con el Grupo que conforma la Agenda 2030, en 
materia de sustentabilidad.

Otras de las actividades que se han realizado en la Comisión son la presentación 
del libro Rebeldes del Mar y los Foros de Pesca y Acuacultura Nacional: Retos y 
Oportunidades, en diversos estados de la República. También organizó el taller 
titulado Cambio climático y bienestar social: un enfoque transversal desde el sector 
y la política pesquera, impartido por la Organización Pesquera Environmental 
Defense Fund (EDF México).
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La Comisión de Gobernación y Población se conforma por diputadas 
y diputados de los diferentes Grupo Parlamentarios, en esta Comisión me 
desempeño como integrante y formo parte de la subcomisión de Igualdad de 
Género que coordina la Dip. Sonia Mendoza Díaz.

Como integrante de la Comisión de Gobernación y Población informo de las 
actividades que se han llevado a cabo con apego a los principios de transparencia 
y acceso a la información. 

La Comisión se ha reunido en las siguientes fechas:

Reunión de Instalación, 11 de octubre de 2021
Primera Reunión Ordinaria, 27 de octubre de 2021
Segunda Reunión Ordinaria, 24 de diciembre de 2021
Tercera Reunión Ordinaria, 8 de diciembre de 2021
Cuarta Reunión Ordinaria, 17 de marzo de 2022
Quinta Reunión Ordinaria, 10 de agosto de 2022

El pleno de la Comisión aprobó los siguientes asuntos:

Dictamen del proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la ley General de 
Partidos Políticos, en materia de capacitación política y perspectiva de género.

Dictamen del proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo 
al numeral 1 del artículo 141 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de personas con discapacidad.

Dictamen del proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003.

Dictamen del proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

B. Comisión de Gobernación y Población
Esta subcomisión es la responsable de atender los temas de igualdad desde 

la política interior de gobierno, así como la eliminación de barreras administrativas 
y políticas para logar la igualdad sustantiva. Para su integración el Presidente de la 
Comisión de Gobernación y Población invita a las diputadas y los diputados integrantes 
de la Comisión a participar en alguna de las subcomisiones. 

Esta subcomisión la conformamos ocho diputadas integrantes de la Comisión 
de Gobernación y Población  de manera plural representando a nuestros grupos 
parlamentarios: Partido Verde Ecologista de México, Movimiento de Regeneración 
Nacional, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Movimiento 
Ciudadano.

A la subcomisión le fueron turnadas dos iniciativas:
Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal en materia de leguaje incluyente.

Con proyecto de decreto por el que se declara el 21 de noviembre como Día 
Nacional de la Infancia de la Niña Indígena

Una minuta:
Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y,

Una iniciativa para opinión:
Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 23 y 24 
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

El 14 de octubre de 2021, la Comisión de Igualdad de Género se instaló, participé 
señalando que la violencia hacia las mujeres, no distingue niveles ni posiciones. Alcé la 
voz para indicar que no importa el cargo que desempeñes, podemos sufrir violencia de 
todos los tipos. 

Asimismo, hice un llamado sororo a trabajar de manera conjunta, coordinada y 
responsable para generar condiciones por una verdadera vida libre de violencia. 

Manifesté que el trabajo legislativo debe ser empático con las necesidades de las 
mujeres, porque aún faltan acciones afirmativas para alcanzar una vida sin violencia, 
no ser omisos y trabajar para que las mujeres puedan disfrutar de todos los derechos 
humanos con plenitud.

Se debe incluir la perspectiva de género en el campo de la política, a través de la 
homologación del marco jurídico y la transversalización de las políticas públicas.

Subcomisión de Igualdad de Género

C. Comisión de Igualdad de Género



46 47



48 49



50 51



52



DIPLOMACIA
PARLAMENTARIA
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El Reglamento de la Cámara de Diputados en el artículo 6 numeral 1 fracción XVII 
señala como uno de los derechos que tengo como Diputada, es participar en los Grupos 
de Amistad. 

Los Grupos de Amistad a propuesta de la Junta de Coordinación Política, se conforman 
para la atención y seguimiento a los vínculos bilaterales con órganos de representación 
popular de otras naciones. Su vigencia está ligada a la de la legislatura en que se crean. 

Soy Vicepresidenta en el Grupo de Amistad con el Reino de España; asimismo, soy 
integrante de los Grupos de Amistad con el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, con la República Italiana y con la República de la India.

Mi tarea es fortalecer los vínculos bilaterales que permiten la paz, la seguridad, el desarrollo 
y los derechos humanos de las personas de cada nación participante.

DIPLOMACIA PARLAMENTARIA

El Grupo de Amistad de México con el Reino de España se integra por las 
siguientes diputadas y diputados de todos los Grupos Parlamentarios.

La instalación se llevó a cabo el miércoles 4 de mayo de 2022.

Reino de España

El Grupo de Amistad de México con el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte está integrado por diputadas y diputados de la LXV Legislatura de los 
diferentes Grupos Parlamentarios.

La instalación de este Grupo de Amistad tuvo verificativo el martes 14 de diciembre de 2021.

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte

El Grupo de Amistad con la República de Italia está integrado por 34 diputadas 
y diputados de la LXV Legislatura de los siguientes Grupos Parlamentarios.

La instalación de este Grupo de Amistad tuvo verificativo el martes 26 de abril de 2022.

República de Italia

El Grupo de Amistad México y la República de la India está conformado por 
dieciocho diputadas y diputados de los diferentes Grupos Parlamentarios que son 
parte de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados.

Con el objetivo de estrechar relaciones, buscar nuevas áreas de oportunidad y fortalecer 
la diplomacia parlamentaria, se instaló el Grupo de Amistad México-República de la India, 
el miércoles 23 de marzo de 2022, presidido por el diputado Salvador Caro Cabrera (MC).

República de la India
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En la democracia, la rendición de cuentas y la transparencia son dos principios 
que rigen en el sector público. Todas y todos los servidores públicos debemos 
informar de nuestras acciones y brindar resultados a la población. Estas medidas 
han generado mayor confianza entre las y los servidores públicos y la ciudadanía; 
porque es nuestro derecho como ciudadanas y ciudadanos conocer el destino de 
los recursos y es una obligación como representantes del Poder Legislativo. 

Para mí es un honor poder presentar las actividades que he desarrollado en mi 
localidad durante mi primer año como diputada federal en la LXV Legislatura por el 
estado de Jalisco.

Después de la toma de protesta en sesión del 1° de septiembre de 2021 del H. Congreso 
General en la Cámara de Diputados, me he dedicado a trabajar en analizar el marco 
jurídico e impulsar las reformas para atender las necesidades de la gente; además, 
en Jalisco he realizado otras actividades porque las y los ciudadanos son primero y 
sus causas van al frente.

En este mes el municipio de San Pedro Tlaquepaque sufrió inundaciones a causas 
de las torrenciales lluvias en diversas colonias resultando en la afectación de 
muchas personas. En solidaridad con las y los afectados se iniciaron brigadas 
de acopio y se recolectaron más de 2 toneladas de alimentos no perecederos y 
productos de limpieza e higiene personal.

Asimismo, se hizo un llamado al Gobierno de México para que se declarara cómo 
zona de emergencia y se brindará auxilio a todas y todos los damnificados.

La unidad y solidaridad nos hace fuertes; por ello, entregué apoyos a las familias 
afectadas de las colonias de Ojo de Agua y Francisco Silva Romero.

Después de una larga espera debido a la pandemia, en el mes de octubre de 2021 
logré reencontrarme con las artesanas y los artesanos mexicanos en la edición 
44 del Premio Nacional de la Cerámica, a través de este evento se reconoce el 
trabajo artesanal de San Pedro Tlaquepaque y de todas las personas artesanas 
de República Mexicana.

La actividad artesanal tiene un gran significado para mí, porque yo vengo de una 
familia de artesanos, crecí rodeada de magníficas obras de arte que se creaban con 
tan solo un pedazo de barro y la creatividad ilimitada de la imaginación de mi padre.

Nuevamente el Centro Cultural El Refugio y el Centro histórico de San Pedro 
Tlaquepaque se llenaron del talento por las obras de arte de las y los artesanos 
de México.

Septiembre de 2021

Octubre de 2021

AGENDA DE ACTIVIDADES
El Bosque Urbano del fraccionamiento Revolución es el resultado del trabajo en 
conjunto de las y los vecinos, las autoridades estatales y municipales.

Asimismo, con la colaboración de la Agencia Francesa de Desarrollo, se inauguró 
el mural de la artista Priscila Martínez, que representa el valor de los recursos y de 
la movilización de una sociedad consciente de la protección al medio ambiente.
 
Estas acciones representan el compromiso de San Pedro Tlaquepaque y del estado 
de Jalisco por consolidar una ciudad más sustentable. 

En la reunión con mujeres de diferentes colonias de San Pedro Tlaquepaque, sostuve 
una plática muy cercana con ellas, compartí experiencias que nos permitieron 
unirnos, entendernos y coincidir en muchas cosas. Ellas son mi inspiración para 
luchar y representarlas en la Cámara de Diputados, para que juntas logremos un 
trato más justo y fortalezcamos nuestra unión.

Durante la visita a la Escuela Primaria Benito Juárez en San Pedro Tlaquepaque, 
acompañé a la presidenta municipal y regidores para revisar los detalles que 
faltan en la infraestructura del plantel, aproveché la ocasión para convivir con 
las y los alumnos. Seguiré trabajando por mejores condiciones para el desarrollo 
académico de la infancia en México.

Acompañé a la presidenta municipal de San Pedro Tlaquepaque, Citlalli Amaya a la 
reunión con el titular de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, Alberto Esquer. En 
la reunión presenté propuestas para trabajar en conjunto para impulsar el desarrollo 
académico de las niñas y los niños; además, del proyecto de la construcción del 
Parque Ladrillero en Tlaquepaque y la sustentabilidad medioambiental. 

Asistí a la primera edición de Encuéntrame, Haciendo Negocios con Mujeres en San 
Pedro Tlaquepaque, esta es una acción que impulsa la vinculación de las mujeres 
empresarias a través de exposición de actividades de sus negocios, conferencias y 
talleres en la materia. 

En el marco del Día Internacional de las Mujeres, participé en el foro Violencia política 
por razón de género, que organizó el gobierno de San Pedro Tlaquepaque, el Instituto 
Municipal de las Mujeres y para la Igualdad Sustantiva en San Pedro Tlaquepaque, en 
el que tuve la oportunidad de compartir con mujeres y hombres mi experiencia en la 
carrera política, la forma de cómo somos atacadas, juzgadas y la doble exigencia en 
todos los ámbitos. Estos eventos sirven para invitar a todas y todos a sumarse a las 
redes de apoyo y juntas combatir la violencia de cualquier tipo. 

Noviembre de 2021

Febrero de 2022

Marzo de 2022
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En el mes de la mujer el gobierno de San Pedro Tlaquepaque, organizó la carrera de 
la mujer en Tlaquepaque, un espacio solo para las mujeres, disfruté del recorrido que 
nos brindó seguridad y confianza. Estos eventos impulsan la sororidad, la visibilidad 
de las mujeres y el fomento al deporte. 

En apoyo a las mujeres, en el mes de marzo el Hospital Materno Infantil de San Martín 
de las Flores, terminó sus obras dejando al hospital a la altura de las mujeres de 
San Pedro Tlaquepaque y de la zona oriente del área metropolitana de Guadalajara. 
Este proyecto que inició sus obras desde 2018 y gracias al apoyo del gobernador de 
Jalisco, Enrique Alfaro, se alcanzó la meta.

El gobierno de San Pedro Tlaquepaque a través de la Academia Municipal que permite 
la certificación y acreditación de cursos que generaron oportunidades para que 93 
mujeres y 7 hombres tengan más posibilidades de adquirir más conocimientos y 
poder hacerle frente a la vida por medio del autoempleo.

En el marco de la Expo Agropecuaria.MX, el presidente municipal de Tlajomulco, 
Salvador Zamora organizó la Cabalgata 2022. Estos eventos contribuyen a conocer 
y vivir las tradiciones de los municipios, así como impulsar los trabajos en beneficio 
del sector agropecuario. 

En la tradicional carrera de Las Crucitas, una de las más representativas y simbólicas 
de San Pedro Tlaquepaque, corrí los cuatro barrios tradicionales del centro de San 
Pedro Tlaquepaque, el contacto con la gente, el apoyo y recorrer los lugares más 
tradicionales del centro del municipio es el principal atractivo de la carrera, con ello 
se fomenta el deporte y conservamos la tradición de unidad familiar.

Asistí a la presentación de la 45 edición del Premio Nacional de la Cerámica que 
se lleva a cabo en San Pedro Tlaquepaque, estas estrategias incentivan a las y los 
artesanos del país como parte de las raíces y tradición de México. Me enorgullece 
pertenecer a una familia de artesanos, crecer con el contacto del barro y el fuego 
para la creación de obras únicas es parte de mí; por tanto, celebró la realización 
de eventos donde se reconozca su labor y su trayectoria.

El sistema de Nidos de Lluvia capta el agua pluvial para almacenarla en grandes 
contenedores que en promedio pueden ser suficientes para 6 meses posteriores, 
además de que el vital líquido es compartido para toda la comunidad, creando 
una gran oportunidad para el aprovechamiento de este recurso. Estas políticas 
públicas promovidas por el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro y la presidenta 
de San Pedro Tlaquepaque, Citlalli Amaya son una mirada al futuro y a la 
sustentabilidad de las zonas metropolitanas, en favor del cuidado y la correcta 
gestión de los recursos naturales. 

En la UNITEC de San Pedro Tlaquepaque entregué doscientos cincuenta libros para 
las y los alumnos de esa institución, con el firme propósito de promover la lectura; 
asimismo, platiqué con ellas y ellos sobre sus inquietudes, mismas que se sumaron 
a los trabajos legislativos para una mejor educación para nuestros jóvenes.

Mayo de 2022

Junio de 2022

Acompañé a artesanas y artesanos de San Pedro Tlaquepaque durante la 
exposición de sus obras en el Complejo Cultural Los Pinos en la CDMX. Se presentaron 
ocho esculturas, joyería y artesanos de diferentes técnicas como vidrio estirado, 
soplado, talabartería, metalistería, cerámica, barro policromado en frío, filigrana 
de papel, textil y lapidaria. 

Participé en el tercer foro Orden con el Enredo, celebrado en el Congreso 
de Jalisco, para abordar el tema de la infraestructura pública municipal de 
telecomunicaciones en el área metropolitana de Guadalajara.

Entregué 200 libros para las bibliotecas municipales de San Pedro Tlaquepaque. 
Además, encabecé la entrega de títulos infantiles para las niñas y los niños que 
terminan sus cursos de verano en las bibliotecas del municipio. 

Participé de la Expo Enart 59 con las y los artesanos de San Pedro Tlaquepaque, 
para fomentar las artesanías del municipio e impulsar los negocios de empresas 
100% mexicanas.

Cuando una está en la política, lo que te llama es el servicio y la vocación de 
hacer algo por las y los demás, y si no estás en la política, entonces lo haces fuera, 
cuando participas con la sociedad civil, con las y los vecinos, en una escuela o en 
una universidad, desde las empresas; eso nunca se acaba, cuando se trata de 
vocación. ¡Mi vocación es servir!

Julio de 2022

Agosto de 2022
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Me honra ser la voz de las y los habitantes de San Pedro Tlaquepaque en 
la Cámara de Diputados. Represento una opción para miles de ciudadanas y 
ciudadanos que saben que México puede optar por otra forma de concebir al país 
y la vida pública, sin corrupción, con respeto a las mujeres y a los más vulnerables, 
con la mira puesta en sostenibilidad de nuestras ciudades y una mejor relación 
con el entorno. 

Como diputada sostengo que las personas deben conocer los lugares de mayor 
importancia no institucional e histórica de nuestro país, para motivarnos en equipo 
a trabajar juntos por el bien común.

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE
EN CÁMARA DE DIPUTADOS

En tal virtud, el 10 de marzo invité a un grupo de mujeres líderes del municipio 
para motivar su acción al conocer el recinto donde se llevan a cabo las grandes 
reformas legales del país. Su visita nos dejó muy grato sabor de boca y múltiples 
comentarios positivos con el ánimo redoblado de trabajar por nuestro municipio 
y hacer más grande al estado de Jalisco.

El 14 de julio me acompañaron las y los regidores del municipio de San Pedro 
Tlaquepaque quienes tuvieron oportunidad de ser parte del histórico recinto 
de San Lázaro y atestiguar de primera mano, la forma en que se desarrolla el 
debate legislativo en democracia y pluralidad. Los regidores y regidoras que me 
acudieron forman parte de un equipo muy comprometido con el trabajo y la 
mejora de la calidad de vida de las personas. 

Porque siempre voy a volver a mi tierra, a mi pueblo mágico. Para hacer política 
del lado de la gente.

Marzo de 2022

Julio de 2022
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Soy parte de la legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad, una 
generación que cree que hay opciones para un futuro mejor a través de 
cada uno de las mexicanas y los mexicanos: el cambio de escenario resulta 
importante, pero lo más importante es lo que nosotras y nosotros, en un 
compromiso diario con la nación, hagamos por el bien de nuestras familias, 
de las futuras generaciones para que gocen de más oportunidades de 
crecimiento y un mayor bienestar.
 
Todos estamos conscientes de que nuestro país ya no es el mismo, es 
imperante la instauración democrática y el estado de derecho a través 
de un entramado constitucional y reglamentario. Nuevas reglas forjadas 
desde la pluralidad para encontrar alternativas de solución en un 
escenario cada vez más complejo. Lo más importante es no perder de 
vista que primero están los derechos esenciales y consagrados en nuestra 
Constitución política. 
 
Para resolver cualquier diferencia hagamos ejercicio pleno de la política 
que, creo firmemente, debe tener siempre un efecto reivindicador con 
aquellas y aquellos que se encuentran en condiciones más desfavorables. 
Creo que la política puede ser el puente entre la decisión, la prudencia, la 
empatía, la tolerancia, el equilibrio y sobre todo a ratificar todos los días 
nuestro compromiso por este país que tanto amamos.  
 
Tenemos claro hacia dónde vamos, actuando como un todo, en unidad, 
juntos ciudadanía y autoridad, porque reitero, las ciudadanas y los 
ciudadanos están al centro y sus causas al frente.

MENSAJE FINAL
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